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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintinueve de enero de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08655/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por C. XXXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX en lo sucesivo La parte Recurrente, en contra de la respuesta de Gubernatura, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, La parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00280/GUBERNA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:



 “Con base en lo establecido en el Art. 6 Constitucional, así como en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, solicito que se me informe claramente cuál es la obra que se está realizando a un costado de la terminal del Mexipuerto del Metro Ciudad Azteca, ubicado en la calla de Av. de los Padres, Ciudad Azteca, en Ecatepec de Morelos, que justifique la utilización en su totalidad de la banqueta, ya que a un costado de esa banqueta se instaló además una terminal de taxis. lo que deja en estado de indefensión a los peatones (de ello al menos tres años) si a ello se le suma que en la banqueta de enfrente están estas banquetas ocupadas como estacionamiento de una Universidad Privada como se demuestra en las fotos que se anexan. Así mis preguntas concretas son 1. Se me informe que tipo de obra, trabajo, arreglo, o similar que se esté realizando en del Mexipuerto del Metro Ciudad Azteca, ubicado en la calla de Av. de los Padres, Ciudad Azteca, en Ecatepec de Morelos que justifique la utilización en su totalidad de la banqueta, ya que a un costado de esa banqueta se instaló además una terminal de taxis 2- Nombre, razón social y domicilio fiscal de la empresa encargada de realizar las tareas en el mexipuerto de la terminal Ciudad Azteca, en la Avenida de los padres, 3.- Fecha de inicio y termino tentativo de las obras cualesquiera que estas sean, en el predio y banqueta del Mexipuerto del Metro Ciudad Azteca, ubicado en la calla de Av. de los Padres, Ciudad Azteca, en Ecatepec de Morelos 3.- Actividades realizadas que justifiquen la apropiación de la banqueta Av. de los Padres, Ciudad Azteca, en Ecatepec de Morelos 4. Cronograma de actividades relativas a los trabajos que se llevan a cabo. 5.- Oficios, minutas, memorándum u otro instrumento legal administrativo en donde se autorice las actividades en el Mexipuerto del Metro Ciudad Azteca, ubicado en la calla de Av. de los Padres, Ciudad Azteca, en Ecatepec de Morelos 6. Saber si hay acciones de seguimiento al gobierno del Estado de México, y si es así que área de gobierno las supervisa, en que periodicidad y con que instrumentos se recopila la información. 7.- Saber porque no hay lonas o placas que informen de las actividades que se realizan. 8.- Que medidas de mitigación tiene contemplado el municipio para que los ciudadanos podamos transitar, al ocuparse ambas banquetas. 9.- Porque no hay lonas o algún otro instrumento donde se informe a la ciudadanía lo que se está haciendo en el predio y/o banqueta del Mexipuerto del Metro Ciudad Azteca, ubicado en la calle de Av. de los Padres, Ciudad Azteca, en Ecatepec de Morelos” [Sic]


· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día seis de noviembre de dos mil diecinueve, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información señalando lo siguiente: 


Respuesta a la Solicitud de información 00190/CHALCO/IP/2019
“Metepec, México a 06 de Noviembre de 2019
Nombre del solicitante: REPORTE CIUDADANO HERNADEZ HERNADEZ
Folio de la solicitud: 00280/GUBERNA/IP/2019

Se anexa documento.
ATENTAMENTE
Licenciado en Contaduría Rodolfo García Muñoz” [Sic]


Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico denominado 0280 RESPUESTA.pdf, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, La parte Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 08655/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 00280/GUBERNA/IP/2019), en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
 “A pesar de que mi pregunta fue clara y en estricto respeto a la Ley de Transparencia e Información Publica Gubernamental, así como en tiempo, forma y conforme a los procedimientos institucionales se evito dar respuesta a mi solicitud. Razón por la cual exijo que me sea brindada mi respuesta.” [sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“A pesar de que mi pregunta fue clara y en estricto respeto a la Ley de Transparencia e Información Publica Gubernamental, así como en tiempo, forma y conforme a los procedimientos institucionales se evito dar respuesta a mi solicitud. Razón por la cual exijo que me sea brindada mi respuesta.” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.



QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha veintiuno de noviembre, de igual manera se advierte que La parte Recurrente fue omisa en remitir manifestaciones y formular alegatos que a su derecho conviniera.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha catorce de enero de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, colocó XXXXXXXXX XXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX XXXX, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”


En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que el recurrente, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.



CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Primeramente es importante mencionar que la solicitud de información fue presentada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, sistema que se encuentra en funcionamiento y que permite cumplir con los procedimientos y obligaciones en materia de transparencia, con la finalidad de atender las necesidades de accesibilidad de los usuarios, en donde se podrá suscribir solicitudes de acceso a la información, medios de impugnación, también se podrá ingresar a los portales de obligaciones de transparencia, para ello habrá un sistema de comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados, esta plataforma es administrada por el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, no obstante como ya se estableció que existe una comunicación entre los órganos Garantes, adicionalmente se precisa que se encuentra interconectado con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  

De ello resulta necesario admitir que en el momento en que un ciudadano solicita información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto de un Sujeto Obligado concerniente al poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Municipio, Órganos Autónomos, Partido Políticos, Sindicatos, Fideicomisos o Personas Jurídico Colectivas de una Entidad Federativa en particular, la Plataforma Nacional de Transparencia estará interconectada con los sujetos obligados correspondientes, a fin de que emita una respuesta, al mismo tiempo estará interconectada con el Sistema correspondiente a la entidad Federativa de que se trate, en este caso con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

De este modo la información plasmada en el expediente electrónico de la Plataforma, también se encontrará registrado en el Sistema SAIMEX, por ello este Instituto conoce y resuelve los recursos de revisión que fueron interpuestos mediante esta vía.

En este sentido, podemos referir que la modalidad de entrega de la información, se infiere que la entrega deberá ser mediante el SAIMEX.

Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.


El estudio de los recursos de revisión tiene como antecedentes, que la hoy Recurrente solicitó a Gubernatura, la siguiente información:

 “Con base en lo establecido en el Art. 6 Constitucional, así como en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, solicito que se me informe claramente cuál es la obra que se está realizando a un costado de la terminal del Mexipuerto del Metro Ciudad Azteca, ubicado en la calla de Av. de los Padres, Ciudad Azteca, en Ecatepec de Morelos, que justifique la utilización en su totalidad de la banqueta, ya que a un costado de esa banqueta se instaló además una terminal de taxis. lo que deja en estado de indefensión a los peatones (de ello al menos tres años) si a ello se le suma que en la banqueta de enfrente están estas banquetas ocupadas como estacionamiento de una Universidad Privada como se demuestra en las fotos que se anexan. Así mis preguntas concretas son 1. Se me informe que tipo de obra, trabajo, arreglo, o similar que se esté realizando en del Mexipuerto del Metro Ciudad Azteca, ubicado en la calla de Av. de los Padres, Ciudad Azteca, en Ecatepec de Morelos que justifique la utilización en su totalidad de la banqueta, ya que a un costado de esa banqueta se instaló además una terminal de taxis 2- Nombre, razón social y domicilio fiscal de la empresa encargada de realizar las tareas en el mexipuerto de la terminal Ciudad Azteca, en la Avenida de los padres, 3.- Fecha de inicio y termino tentativo de las obras cualesquiera que estas sean, en el predio y banqueta del Mexipuerto del Metro Ciudad Azteca, ubicado en la calla de Av. de los Padres, Ciudad Azteca, en Ecatepec de Morelos 3.- Actividades realizadas que justifiquen la apropiación de la banqueta Av. de los Padres, Ciudad Azteca, en Ecatepec de Morelos 4. Cronograma de actividades relativas a los trabajos que se llevan a cabo. 5.- Oficios, minutas, memorándum u otro instrumento legal administrativo en donde se autorice las actividades en el Mexipuerto del Metro Ciudad Azteca, ubicado en la calla de Av. de los Padres, Ciudad Azteca, en Ecatepec de Morelos 6. Saber si hay acciones de seguimiento al gobierno del Estado de México, y si es así que área de gobierno las supervisa, en que periodicidad y con que instrumentos se recopila la información. 7.- Saber porque no hay lonas o placas que informen de las actividades que se realizan. 8.- Que medidas de mitigación tiene contemplado el municipio para que los ciudadanos podamos transitar, al ocuparse ambas banquetas. 9.- Porque no hay lonas o algún otro instrumento donde se informe a la ciudadanía lo que se está haciendo en el predio y/o banqueta del Mexipuerto del Metro Ciudad Azteca, ubicado en la calle de Av. de los Padres, Ciudad Azteca, en Ecatepec de Morelos” [Sic]


De la respuesta que el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado generó, se desglosa lo siguiente:


[image: ]
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En primer plano, de la lectura de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, se aduce que no genera la información solicitada y sugiere que dicha solicitud se realice a la Secretaría de Comunicaciones, ya que Gubernatura tiene como objetivos y funciones las siguientes: 
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Aunado a lo anterior, es importante traer a colación las funciones que tiene la Secretaría de Comunicaciones, así como la Secretaría de Obra Pública, sujetos obligados que podrían tener la información que resulta de interés para la parte recurrente, de acuerdo a lo establecido por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, que refiere lo siguiente:

Artículo 32.- La Secretaría de Comunicaciones es la dependencia encargada del desarrollo y administración de la infraestructura vial primaria y de la regulación de las comunicaciones de jurisdicción local, que comprende los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad. 
A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
 I. Formular y ejecutar los programas de infraestructura vial primaria; 
II. Formular y ejecutar los planes y programas de comunicaciones de jurisdicción local, en los que se incluyen los relativos a sistemas de transporte masivo o de alta capacidad; 
III. Emitir la evaluación técnica de factibilidad de incorporación e impacto vial, tratándose de los casos previstos en el artículo 5.35 del Código Administrativo del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables;
IV. Expedir normas técnicas a que debe sujetarse el establecimiento y operación de la infraestructura vial primaria y las comunicaciones de jurisdicción local; 
V. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de infraestructura vial primaria y de comunicaciones de jurisdicción local, con la intervención que corresponda a otras autoridades; 
VI. Operar, construir, explotar, conservar, rehabilitar y dar mantenimiento a la infraestructura vial primaria y a las comunicaciones de jurisdicción local, que comprende los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad de su competencia, directamente o a través de particulares, mediante el otorgamiento de concesiones y contratos; 
VII. Ejecutar acciones técnicas de seguimiento, evaluación y control de avance, calidad y demás características de las obras a que se refiere la fracción anterior, sin perjuicio de la intervención que en tales materias corresponda a otras dependencias; 
VIII. Otorgar, modificar, revocar o dar por terminadas las concesiones, permisos o autorizaciones para la construcción, ampliación, rehabilitación, mantenimiento, administración y operación de la infraestructura vial primaria de cuota y de los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, ejerciendo los derechos de rescate y reversión; 
IX. Administrar las vías de cuota a cargo del Estado de México; 
X. Establecer disposiciones de carácter general para el uso de la infraestructura vial primaria y de las comunicaciones de jurisdicción local; 
XI. Realizar por sí o a través de particulares la construcción, ampliación, mantenimiento, administración y operación de paradores para facilitar el uso de la infraestructura vial primaria por los servicios de carga; 
XII. Sancionar el incumplimiento de obligaciones por parte de los titulares de concesiones, permisos o autorizaciones en materia de infraestructura vial primaria, paradores y de comunicaciones de jurisdicción local; 
XIII. Realizar las tareas relativas a la ingeniería vial y señalamiento de la infraestructura vial primaria, coordinándose con las autoridades municipales respecto de la integración de la infraestructura vial local con la infraestructura vial primaria; 
XIV. Planear, supervisar, controlar y evaluar las funciones de la Junta de Caminos del Estado de México, del Sistema de Transporte Masivo del Estado de México y del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México; 
XV. Expedir las bases a que deben sujetarse los concursos públicos para el otorgamiento de concesiones en materia de infraestructura vial primaria y de comunicaciones de jurisdicción local, adjudicarlas, vigilar su ejecución y cumplimiento; 
XVI. Participar con el gobierno federal en la construcción, conservación y administración de aeródromos civiles en territorio estatal; 
XVII. Promover y organizar la capacitación, investigación y el desarrollo tecnológico en materia de infraestructura vial y de comunicaciones de jurisdicción local; 
XVIII. Normar, organizar, integrar, operar y actualizar el Registro Estatal de Comunicaciones; 
XIX. Participar con los gobiernos federal y de otras entidades federativas, en su caso en la construcción, operación, explotación y mantenimiento de los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, así como gestionar las concesiones, autorizaciones o permisos que sean necesarios para la utilización de los derechos de vía federales, conforme a la normatividad aplicable; 
XX. Elaborar estudios, diseñar, proyectar, construir, operar, administrar, explotar, conservar, rehabilitar y dar mantenimiento a estaciones de transferencia modal para los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, directamente o a través de particulares, mediante el otorgamiento de concesiones o contratos; 
XXI. Determinar el uso restringido de la infraestructura vial; 
XXII. Promover la reestructura o revocación de concesiones cuando los estudios costo beneficio, financieros o sociales representen que puede haber un ahorro financiero para el Estado, una mejora sustancial en el otorgamiento del servicio o un riesgo para el otorgamiento del servicio o cumplimiento del objetivo de la concesión. Los estudios referidos, podrán ser realizados por instituciones públicas o privadas en término de las disposiciones jurídicas aplicables. 
XXIII. Emitir los lineamientos generales para la emisión de la Evaluación Técnica de Factibilidad de Incorporación e Impacto Vial; 
XXIV. Otorgar a particulares, permisos para el uso y el aprovechamiento de espacios públicos ubicados en el derecho de vía de la infraestructura vial primaria, para su rehabilitación, mantenimiento y operación, con la finalidad de fomentar el desarrollo de áreas de convivencia o interés social; 
XXV. Emitir los lineamientos generales para el otorgamiento de los permisos para espacios públicos en las vías primarias de comunicación; 
(…)
XLI. Las demás que le señalen otras leyes, reglamentos y disposiciones de observancia general.
								Énfasis añadido

Artículo 35.- La Secretaría de Obra Pública es la dependencia encargada de ejecutar las obras públicas que tenga a su cargo y de promover y ejecutar las acciones tendientes al desarrollo de la infraestructura hidráulica y eléctrica en la Entidad. A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Promover la reestructura o revocación de concesiones cuando los estudios costo beneficio, financieros o sociales representen que puede haber un ahorro financiero para el Estado, una mejora sustancial en el otorgamiento del servicio o un riesgo para el otorgamiento del servicio o cumplimiento del objetivo de la concesión. Los estudios referidos, podrán ser realizados por instituciones públicas o privadas en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
II. Formular y conducir la política estatal en materia de obras públicas e infraestructura para el desarrollo; 
III. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de obra pública; 
IV. Integrar el Programa General de Obras Públicas del Gobierno del Estado, con la Participación de las dependencias y organismos del Poder Ejecutivo, en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo y la política, objetivos y prioridades que establezca el Gobernador del Estado, y vigilar su ejecución; 
V. Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparación, adaptación y demolición de inmuebles propiedad del Gobierno del Estado que le sean asignadas; VI. Construir, mantener o modificar, en su caso, la obra pública que corresponda al desarrollo y equipamiento urbano y que no competa a otras autoridades; 
VII. Expedir en coordinación con las dependencias que corresponda, las bases a que deben sujetarse los concursos para la ejecución de las obras a su cargo, así como adjudicarlas, cancelarlas y vigilar el cumplimiento de los contratos que celebre; VIII. Establecer lineamientos para la realización de estudios y proyectos de construcción de obras públicas; 
IX. Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas; 
X. Proponer al Ejecutivo del Estado la celebración de convenios en materia de obra pública e infraestructura para el desarrollo y participar en su ejecución; 
XI. Apoyar la creación y consolidación de los organismos públicos descentralizados municipales, encargados de la prestación de los servicios públicos de suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales; 
XII. Impulsar y promover trabajos de introducción de energía eléctrica en áreas urbanas y rurales; 
XIII. Promover el financiamiento y la construcción, instalación, conservación, mantenimiento o mejoramiento de la infraestructura hidráulica estatal; 
XIV. Coordinar, formular u operar programas estatales de obras de abastecimiento de agua potable y de servicios de drenaje y alcantarillado y de las demás relacionadas con el desarrollo y equipamiento urbano, que no estén asignadas a otras autoridades; 
XV. Supervisar la construcción, conservación, mantenimiento, operación y administración de las obras de agua potable y alcantarillado a su cargo; 
XVI. Controlar el inventario de disponibilidad de Agua Potable del Estado; 
XVII. Autorizar el uso y disponibilidad del Agua por Zona o Región en conjunto con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano para que los municipios otorguen licencias de construcción de vivienda o industria; 
XVIII. Administrar en conjunto con la Secretaría de Finanzas los fideicomisos de infraestructura del Gobierno del Estado de acuerdo al Plan Anual y Sexenal de Obras; 
XIX. Representar, participar o dirigir, los fideicomisos, consejos o empresas de participación estatal que el Gobernador le instruya para el cumplimiento de sus funciones, y 
XX. Emitir a través de la Comisión del Agua del Estado de México, la evaluación técnica de factibilidad para la distribución de agua, así como la de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales; y 
XXI. Las demás que le señalen otras leyes reglamentos y disposiciones de observancia general.
Énfasis añadido

Por lo antes expuesto, se deduce que dicha solicitud de información deberá realizarse a otro Sujeto Obligado; por lo que nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Bajo ese tenor, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], señaló que no es competente para hacer entrega de la información solicitada; toda vez que, que al momento de realizar su solicitud deberá dirigirla a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Comunicaciones y/o a la Secretaría de Obra Pública, para poder recibir la información solicitada; ello, derivado de que, de las facultades, competencias o funciones de Gubernatura, no se advierte que genere, posea o administre la documentación requerida por el particular. [2:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.] 


No obstante lo anterior, se le sugirió a La parte Recurrente ejercitar su derecho de acceso a la información, realizando una nueva solicitud respecto de la información requerida a la Secretaría de Comunicaciones y/o a la Secretaría de Obra Pública, por ser éstos, los Sujetos Obligados competentes; razón por la cual, este Órgano Garante procede al análisis de las atribuciones que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los artículos 3, fracción XLI y 23, de la Ley de Transparencia Local, establecen como Sujetos Obligados a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la Ley de Transparencia Local.

Adicionalmente, es de destacar que dentro de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, al Sujeto Obligado, teniendo lo siguiente:


Artículo 12 Bis. El Gobernador del Estado contará con el apoyo directo de la Oficina de la Gubernatura para el desempeño de sus funciones y el seguimiento permanente de las políticas públicas y su evaluación periódica, con el objeto de aportar elementos para la toma de decisiones, sin perjuicio de las atribuciones que ejercen las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en el ámbito de sus respectivas competencias. El Gobernador del Estado designará al jefe de dicha Oficina.

La Oficina de la Gubernatura contará con las unidades de apoyo técnico y estructura que el Gobernador del Estado determine, de acuerdo con el presupuesto asignado.


Entonces, es claro que las funciones y atribuciones de Gubernatura, no son coincidentes con la solicitud del particular y cuya competencia es distinta a la del Sujeto Obligado; por lo que, no se actualiza el supuesto jurídico, previsto en los artículos 12 y 24, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indican:
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
(Énfasis añadido)


De la misma forma, El Sujeto Obligado manifestó que no es competencia de Gubernatura por lo que no negó ni omitió proporcionar la información requerida por La parte Recurrente, toda vez que dio contestación en tiempo y forma a la solicitud de información, en el sentido de que la información requerida no la genera, orientando a la particular a realizar dicha solicitud al Sujeto Obligado correspondiente, conforme al artículo 167, párrafo primero de la Ley de la materia, que dicta:


“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”


Situación señalada en el fundamento anterior, que fuera seguida de manera procedente por el Sujeto Obligado ya que realizó dicha orientación al siguiente día en que se presentó la solicitud de información.


Visto lo anterior, podemos concluir que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado se encuentra encaminada a determinar que de la solicitud de información, se pretende acceder a documentos que no genera, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado. 

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el sujeto obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.


Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 



“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”


Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, como ya fue establecido, se dejan a salvo los derechos de la parte Recurrente para que pueda realizar las solicitudes de información ante los Sujetos Obligados correspondientes.


Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye La parte Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00280/GUBERNA/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


S E   R E S U E L V E


PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00280/GUBERNA/IP/2019, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por La parte Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a La parte Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)









Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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~ R T T e que participe Ia o el C. Gobernador, se realice conforme  lo previsto.
1 Programar, previo acuerdo con la o e titular del Ejecutivo Estatal, las soliitudes de audioncias, Supervisar, con base en el programa de giras de la o del C. Gobernador, la oportuna atencion
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3 Registrar en la agenda de la o del titular del Ejecutivo Estatal, los compromisos derivados de Establecer comunicacion y coordinarse con las y los funcionarios designados por la o el C.
< s funciones. Gobernador, para que asistan en su representacion a diversos actos y/o eventos.

Acordar periddicamente con la C. Gobernadora o el C. Gobernador, a fin de enterarla o enterarlo

B de los asuntos que fe sean planteados en forma verbal o por escrito.

B Preparar las reuniones de trabajo de la o del C. Gobernador con la o el C. Presidente de la
Repibica y con funcionarias y funcionarios de las dependencias de las diferentes instancias de

Gobierno, proporcionndole la. informacion necesaria para apoyar la adecuada toma de

Apoyar con oportunidad, eficacia y eficiencia los asuntos que atienda directamente la o el ftular
del Ejecutivo Estatal, garantizando el cumplimiento de los acuerdos y decisiones que dicte en
cada caso.

Establecer coordinacion con autoridades federales, estatales y municipales, cuando las

B decisiones funciones propias de (a o del C. Gobernador, asi o requieran.

Coordinar, diri controlar las actividades de las unidades administrativas adscritas a la "
b pionbni A ot R ™ o e Controlar y tramitar la correspondencia dirigida a a C. Gobernadora o al C. Gobernador, asi
B Cooriia on rscactaras s seguiiniaaTosid | ok s, Bt o como analizar la informacion y llevar el control de a gestion de los compromisos el mismo.

J I C. Gobernador, tanto enlas giras y eventos, como ena documentacion que fe sea presentada

Desarrollar las demas funciones inherentes al érea de su competencia y las que le encomiende
en audiencias y acuerdos.

la 0 el C. Gobernador.

201200000 SECRETARIA PARTICULAR ADJUNTA

OBJETIVO:

“ Coadyuvar en las actividades que realiza la C. Gobernadora o el C. Gobernador en giras,

i eventos, reuniones u otras, mediante el otorgamiento oportuno de apoyos informativos, de
comunicacion y atencion directa, asi como instruir el seguimiento de os asuntos que le sean

0 turnados por [ o el titular el Ejecutivo Estatal.

1 FUNCIONES:

5 Asistir a la 0 al C. Gobernador en sus giras, reuniones y demés eventos en los que participe.

1 Integrar la informacién y documentos que requiera fa C. Gobernadora o el C. Gobernador, en
o las actividades que reaiiza.

| Atender y canalizar a las instancias correspondientes, a las personas que instruya fa o el C.
Gobernador.

Tramitar los asuntos que la o el titular del Ejecutivo Estatal le encomiende, y realizar el
seguimiento en su atencion.

Revisar, analizar y resumir la informacion emitida en los medios de comunicacion y 6rganos

institucionales de los Gobiernos Estatal y Federal, para haceria del conocimiento de la o del

M titular del Ejecutivo y de la Secretaria Particular.

q Mantener comunicacion permanente con las dreas competentes, para coordinarse en el

N desarrollo de giras de trabajo y eventos, puntualizando a forma y los tiempos de éstas, y las
necesidades de informacion o de apoyos materiales que se requieran.

Remitir a las instancias correspondientes las solicitudes y demandas de la poblacion, recibidas
por la o el C. Gobernador en los actos que participa.

Desarrollar las demés funciones inherentes al érea de su competencia y las que le encomiende
la o el titular del Ejecutivo Estatal y la Secretaria o el Secretario Particular de la o del C.

Fignal8de = Gobernador.
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Pigina 18 de 32 turnados por [ o el titular el Ejecutivo Estatal.
FUNCIONES:
Asistir a la 0 al C. Gobernador en sus giras, reuniones y demés eventos en los que participe.

Integrar la informacion y documentos que requiera la C. Gobernadora o el C. Gobernador, en
las actividades que reaiiza.

N Atender y canalizar a las instancias correspondientes, a las personas que instruya la o el C.
Gobernador.
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Edicion
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TNormal | Francesa  Titulo 1

Tramitar los asuntos que la o el titular del Ejecutivo Estatal le encomiende, y realizar el
seguimiento en su atencion.
N Recurso de Revision N°: 08655/INFOEM/IP/RR/2019 Revisar, analizar y resumir la informacion emitida en los medios de comunicacion y 6rganos
Sujeto Obligado: Gubernatura institucionales de los Gobiernos Estatal y Federal, para hacerla del conocimiento de Ja o del
. e titular del Ejecutivo y de la Secretaria Particular.
Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez
N Mantener comunicacion permanente con las dreas competentes, para coordinarse en el
desarrollo de giras de trabajo y eventos, puntualizando a forma y los tiempos de éstas, y las
necesidades de informacion o de apoyos materiales que se requieran.
Renitr a las instancias correspondientes las solicitudes y demandas de la poblacion, recibidas
por la o el C. Gobernador en los actos que participa.

Desarrollar las demas funciones inherentes al érea de su competencia y las que le encomiende.
] la o el titular del Ejecutivo Estatal y la Secretaria o el Secretario Particular de la o del C.
- Gobernador.

201120000 SECRETARIA AUXILIAR

l OBJETIVO:

4 Apoyar a la o al Secretario Particular de la C. Gobernadora o del C. Gobernador del Estado, en
Ia atencion y tramitacion de los asuntos que le confiera.

FUNCIONES:

. Por lo antes expuesto, se deduce que dichas solicitudes de informacién deberan
realizarse a otros Sujetos Obligados; por lo que nos encontramos ante la presencia de

un hecho negativo, en virtud de que la informacién solicitada no puede facticamente e et somEA

- obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser ldgica y
Lardo porientsndm. 300, puerta 216, Palacio el Poder Elecutiv, col.Centr, G.P. 50000, Tokca, Etado de Misico.

" materialmente imposible. Telstonos: 01 722)276 00 50y 51, fax: (01 722) 276,00 4.

10

1

“  Bajo ese tenor, la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en

-—————+ 2% E ; ST o
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Remiti a las instancias corrospondientes las solicitudes y demandas de la poblacion, recibidas
J por 1a 0 el C. Gobernador en los actos que partcipa.

| 'Desarrolar las demds funciones inherentes al drea de su competencia y las que le encomiende
1a 0 el tiular del Ejecutivo Estatal y I Secretaria 0 el Secretario Particular e a 0 dol C.
] Gobernador.
2| 201120000 SECRETARIA AUXILIAR
OBJETIVO:
] Apoyar a la 0 al Secretario Particular de la C. Gobernadora o del C. Goberador del Estado, en
4 Ia atencion y tramitacién de los asuntos que le confiera.
FUNCIONES:
o
o
4
£

REVISAR

VISTA

Por lo antes expuesto, se deduce que dichas solicitudes de informacién deberan

5 realizarse a otros Sujetos Obligados; por lo que nos encontramos ante la presencia de

. un hecho negativo, en virtud de que la informacién solicitada no puede facticamente

obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser 18gica y

a
* materialmente imposible.

”

* Bajo ese tenor, la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en
A

cumplimiento a lo establecido en el articulo 167, de la Ley de Transparencia y Acceso

ACROBAT

i

Edicion
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a f

Coordinar y atender los asuntos, asi como desemperiar las comisiones que la o el Secretario
Particular de la o del C. Gobernador le encomiende.

Apoyara a0 al Secretario Particular de la C. Gobernadora o del C. Gobernador en la planeacion,
coordinacion, organizacion y supervision de los programas para la celebracion de los actos
publicos y privados, que presida la o el titular del Poder Ejecutivo.

Coadyuvar en el desarrollo de las audiencias que le sean delegadas por la o el Secretario
Particular.

Efectuar el seguimiento e informar a la Secretaria Particular de la o del C. Gobernador, sobre el
cumplimiento de los acuerdos y asuntos turnados a las diversas instancias gubernamentales,
asi como a los diferentes sectores de la sociedad.

Recibir, turnar y supervisar la adecuada y oportuna atencién de demandas y solicitudes
planteadas a la C. Gobernadora o al C. Gobernador.

Supervisar que los apoyos que se requieran para el desarrollo de los actos, eventos y
ceremonias en que participe el C. Gobernador, se proporcionen de manera eficiente, oportuna
y enlos términos requeridos.

Vigilar Ia recepcion, tramite y control de la correspondencia dirigida a la o al titular del Ejecutivo
Estatal.

Supervisar que las audiencias publicas se desarrollen conforme a las normas y lineamientos que
determine la o el ttular del Ejecutivo Estatal, garantizando 6ptimos resultados.

Suplir a la Secretaria o al Secretario Particular de la C. Gobernadora o del C. Gobernador en
sus ausencias para la atencion del despacho de los asuntos a su cargo.

Desarrollar las demés funciones inherentes al drea de su competencia y las que le encomiende
Ia 0 el titular del Ejecutivo Estatal y la Secretaria o el Secretario Particular de Ia o del C.
Gobernador. i

201101000 SECRETARIA PRIVADA

OBUETIVO:

Brindar atencion directa a la C. Gobernadora o al C. Gobernador en las actividades de caracter
privado, supervisando su desarrollo y realizando su sequimiento.

FUNCIONES:

Atender los asuntos privados que le encomiende la o el C. Gobernador.

Procurar atencion a las personas que asisten a audiencia con la o el titular del Ejecutivo Estatal.

Supervisar que las actividades oficiales que presida la o el C. Gobernador, se realicen conforme
al protocolo que para el efecto corresponda.

Asistir a la C. Gobernadora o al C. Gobernador en las reuniones de trabajo que se realicen en
recintos oficiales.

Supervisar el estado que guardan las oficinas de la o del C. Gobernador, y gestionar ante las
instancias correspondientes, la dotaci6n de los recursos humanos y materiales, confirmando que
sea la dptima para el desarrollo de las actividades programadas.

Formular oportunamente las misivas de respuesta a las atenciones recibidas por la o el C.
Gobernador, asi como las y los integrantes de su familia.

Mantener el registro y control sobre la correspondencia privada de la o del C. Gobernador y, en
su caso, canalizarla a las instancias correspondientes para su afencion.

Actualizar los directorios de consulta permanente de la o del titular del Ejecutivo Estatal.
Coordinar el protocolo de compromisos de carécter institucional y personales de la C.

0518 p.m,
15/01/2020
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Coadyuvar en el desarollo de las audiencias que e sean delegadas por la o el Secretario
Partcar.

Procurar atencion a las personas que asisten a audiencia con Ia o el titular del Ejecutivo Estatal.

rvisar que las activi l laoel r, se realicen conf
Efoctuor o eguinioto o fomer s Secrotaris Partiular e .l G. Gobemeder, oty o Supervisar que las actividades oficiales que presida la o el C. Gobernador, se realicen conforme

cumplimiento de los acuerdos y asuntos tunados a las diversas instancias gubernamentales, al protocolo que para el efecto corresponda.
asicomo a os diferentes sectores de lasociedad. Asistir a la C. Gobernadora o al C. Gobernador en las reuniones de trabajo que se realicen en
Rocii, umar y suponvsar Ia adocuada y oportuna aloncién do domandas y solcitudes recintos oficiales.

ipanksacios's J C. Gobernadrs o L. Golmadr; Supervisar el estado que guardan las oficinas de la o del C. Gobernador, y gestionar ante las

Supervisar que os apoyos que so requieran para el desarolo do los acios, eventos y
coremonias en que participe ol C. Gobermadr, so proporcionen do manera eficiente, oportuna
yenlos términos roqueridos.

Vigiar a recopcion, ramite y control de la correspondencia diriida a fa o a ttuar dol Ejocutivo
Estata,

‘Supervisar que las audiencias publicas se desarrollen conforme a las normas y lineamientos que.
dotermine a o ot delEjocutivo Estata, garantzando dptimos resutacos.

instancias correspondientes, la dotacion de los recursos humanos y materiales, confirmando que
sea la ptima para el desarrollo de las actividades programadas.

Formular oportunamente las misivas de respuesta a las atenciones recibidas por la o el C.
Gobernador, asi como las y los integrantes de su familia.

Mantener el registro y control sobre la correspondencia privada de la o del C. Gobernador y, en
su caso, canalizarla a las instancias correspondientes para su afencion.

Suplra la Secretara o al Secretario Partiular de fa C. Gobernadora o del C. Gobernador en
sus ausencias para a atencion del despacho de los asuntos a su cargo.

Desarrolar(as demas funciones inharentes al 4rea do su competencia y las que lo encomionde
1a 0 el ftuar del Ejecutivo Estatal y la Secretaria o el Secretario Partiular de la 0 del C.
‘Gobernador.

Actualizar los directorios de consulta permanente de la o del titular del Ejecutivo Estatal.

Coordinar el protocolo de compromisos de carécter institucional y personales de la C.
Gobernadora o del C. Gobernador en los recintos oficiales.

OFICINA DEL GOBERNA

Pagina 19 de 33
poniente nim. 300, puert 216, Palacio de Poder C.P. 50000, Toluca, Estado do México.
017 51, fax: 01 722 276 00 46
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Atender las instrucciones y responsabilidades que le encomiende la o el titular del Ejecutivo
Estatal.

Desarrollar las demés funciones inherentes al 4rea de su competencia y las que le encomiende
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08655/INFOEM/IP/RR/2019
Gubernatura
Zulema Martinez Sanchez

201101000 SECRETARIA PRIVADA

OBJETIVO:

Brindar atencion diecta a a C. Gobemadora o al . Gobermador en as actidades de cardcter
privado, supervisando su desarTol  realzanco su sequimiento

FUNCIONES:

Atender os asuntos prvados que e encomiende I o el C. Gobemador.

Procurar atencion a as personas que asisten a audencia con a 0 e fulr del Ejecutvo Esttal.

Supervisar qu las acthvidades oficiales que presida 0 el C. Gobernador, se realicen conforme
al protocolo que para e fecto corresponda.

Asistiaa C. Goboradora o al C. Gobernador on as reuniones de rabajo que se realcen en
rocitos ofciaes.

Supervisar el estado que guardan las ofinas de a o delC. Gobernador, y gestionar ante las
instancias correspondientes a dotacin de s recursos humanos y maleriaes, confirmando que
sea a Gotina para el desarrollo e ls actidades programadas

Formular oportunament las misivas de respuesta a las atenciones recibidas por la 0 el C.
Gobemador, asi com lasy los infegrantes de su famita.

Mantener ol rogisto y control sobre la comespondencia privada de a o dol C. Gobernadr y, on
sucaso, canalzarl a as instancias corespordines para su afencion.

Actualzaros diectois de consuta pemanente de la o delulardelEjecuivo Estatal

Coorinr of proocolo do compromisos do carcter insttuconal y personaes de la C
Gobemaca o dl C. Goberador n osrecintos ofcaes

————+

100%

Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. EI Caud
Su

Atender las instrucciones y responsabilidades que le encomiende la o el titular del Ejecutivo
Estatal.
Desarrollar las dems funciones inherentes al drea de su competencia y las que le encomiende

Ia o el titular del Ejecutivo Estatal y la Secretaria o el Secretario Particular de la o del C.
Gobernador.

Asi que la respuesta se ampara en los articulos 12 y 167 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Puablica del Estado de México
Municipios.

“Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen,
archiven o conserven informacion publica serén responsables de la misma

en los términos de las disposiciones juridicas aplicables

Los sujetos obligados sélo proporcionardn la informacién piblica que
se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta
se encuentre. La obligacién de proporcionar informacién no comprende

el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del
solicitante; no estardn obligados a generarla, resumirla, efectuar calculos
o practicar investigaciones. * (sic)

Es preciso mencionar que, la informacion publica a la cual tiene
derecho de acceso toda persona sin necesidad de acreditar su personalidad
ni interés juridico, es aquella que se encuentra contenida en los documentos

que los sujetos obligados generan, administran o poseen en el ejercicio de

sus atribuciones; en tal virtud, los sujetos obligados solo proporcionaran la

0520p.m,
15/01/2020
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Sujeto Obligado: Gubernatura
Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez

En primer plano, e la lectura de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, se aduce
que no genera la informacién solicitada y sugiere que dicha solicitud se realice a la
Secretarfa de Comunicaciones, ya que Gubernatura tiene como objetivos y funciones

las siguientes:

Por lo antes expuesto, se deduce que dichas solicitudes de informacién deberan
realizarse a otros Sujetos Obligados; por lo que nos encontramos ante la presencia de
un hecho negativo, en virtud de que la informacién solicitada no puede facticamente
obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser l8gica y

materialmente imposible.

Bajo ese tenor, la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en
cumplimiento a lo establecido en el articulo 167, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Pblica del Estado de México y Municipios?, sefald que no es
competente para hacer entrega de la informacién solicitada; toda vez que, que al
momento de realizar su solicitud debera sefalar el Municipio correspondiente, para
poder recibir la informacién solicitada; ello, derivado de que, de las facultades,

competencias o funciones del Ayuntamiento de Chalco, no se advierte que genere,
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V. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA
201100000 SECRETARIA PARTICULAR

OBJETIVO:

Contribuiral eficiente desarrollo de las funciones de la o del titular del Ejecutivo Estatal, mediante
a organizacién y coordinacién de las actividades propias de su cargo, asi como mantenerla o
mantenerlo informado sobre los compromisos oficiales contraidos

FUNCIONES:

Programar, previo acuerdo con la o el titular del Ejecutivo Estatal, las solcitudes de audiencias,
acuerdos, reuniones de trabajo, visitas, giras, entrevistas y demés eventos en los que la o el C.
Gobernador deba participar, a fin de calendarizar y coordinar la realizacion de sus actividades.

Atender las solicitudes de audiencia personales y por escrito, que las y los ciudadanos formulen
alaoal itular del Ejecutivo Estatal.

Registrar en la agenda de la o del titular del Ejecutivo Estatal, los compromisos derivados de
sus funciones.

Acordar periédicamente con la C. Gobernadora o el C. Gobernador, a fin de enterarla o enterario
de los asuntos que le sean planteados en forma verbal o por escrito.

Preparar las reuniones de trabajo de la o del C. Gobernador con la o el C. Presidente de la
Repiiblica y con funcionarias y funcionarios de las dependencias de las diferentes instancias de
Gobierno, proporcionandole la informacion necesaria para apoyar la adecuada toma de
decisiones.

Coordinar, dirigir y controlar las actividades de las unidades administrativas adscritas a la
Secretaria Perticular.

Coordinar los mecanismos de seguimiento a las instrucciones giradas por la C. Gobernadora o
el C. Gobernador, tanto en las giras y eventos, como en la documentacin que e sea presentada
en audiencias y acuerdos.

OFICINA DEL GOBERNAI

Lerdo poniente num. 300, puerta 216, Palacio del Poder Ejecttivo, col. Centro, C.P. 50000, Toluca, Estado de México.

Tolsfonos: (01 722) 276 00 50 y 51, fax: (01 722) 276 00 46.
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